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<-
ADVERTENCIA OFICIAL 

l4> leyes, órdenes y anuncios que hayan <le insertarse en 
BOLBTIXKS OPIOIAÍ.EÍ s  han de mandar al Jofe Poli'.ico 

«V<livo, por c u y o conducto se pasarán & los Editores de los 
¡¡¿donados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atnl de 1334 . | 

o r a s o x o i OM nrMO&croxo» o — 

Rn esta capital , llevad.» á domic i l io , dot vetttu cinenenU céntima mensua les 
anticipadas; fuera de ella Ir ti peuttu cincuenta céntimo* al m e s , nuen al t r i m e s 

tre, dvi y ocho al semestre y teinttocka peteUt cincuenta cénLi\o% por un añe . 
S e admiten subscripciones en Madrid, en ta Administración del BOLBTÍH, 

plata de Sant iago , 2 , — F u e r a de esta e a p l U l , directamente por me.*t« de e a r U 
i la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en sellos. 

AÍH'KRTKMJIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qae sea» 
á instancia d* parte n« pobre, s e insertarán oBelalmente: as 
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional qi>« 
dimane de las mismas ; pero las de Interés particular pagar» i 
50 cént imos de peseta por cada l ínea de Inserc ión. 

ge p a b l l e * l o d o » l o * d i o * e x c e p t o l o » d o m i n g o s 

o r a s o x o i OM nrMO&croxo» o — 

Rn esta capital , llevad.» á domic i l io , dot vetttu cinenenU céntima mensua les 
anticipadas; fuera de ella Ir ti peuttu cincuenta céntimo* al m e s , nuen al t r i m e s 

tre, dvi y ocho al semestre y teinttocka peteUt cincuenta cénLi\o% por un añe . 
S e admiten subscripciones en Madrid, en ta Administración del BOLBTÍH, 

plata de Sant iago , 2 , — F u e r a de esta e a p l U l , directamente por me.*t« de e a r U 
i la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en sellos. S a n t e r o o a e l l o i s> e e n t l s m o * d e t s e o e t a 

П\\П OFICIAL 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

(MISI t r t PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abril de 1893 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Aceve

Diez González—Cunill.—Rosa 
Gándara.—Fernández Shaw.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
a

añana, se leyó y fué aprobada el 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
T

er incidencias del actual reemplazo 
í revisión de los de años anteriores, 
°btuvo el resultado siguiente: 

VIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 
Congreso 

,97 Arturo Gómez Fernández.— 
f a U

a , i'5oo mm.: soldado sorteable. 

Torrelaguna 
, ?°. Juan Mariano Diego Lucas.— 
• № recluta en depósito. 

Audiencia 
3 5 José García Jiménez Valdeoli

^—Iuútil: recluta en depósito. 

San Martin de Valdeiglesias 
Arturo Pastor Sánchez.—Útil: 

J,(

iado sorteable. 

Hospicio 
LJ}.

1

. Manuel Hervou Fernández.— 
m

> recluta en depósito. 

^VISIÓN — Reemplazo de 1891 
Universidad 

1 p

edro López García.—Excep

tuado: continúa de recluta en de
pósito. 

9 Mariano Molina Aguado.—Kx
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

10 Antonio L ó p e z Hermoso y 
Arias .—Cesó su excepción, talla, 
1*545 mm.: soldado sorteable. 

17 Francisco Ángulo y Tamayo.
Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

28 José Torrón y León.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó ' 
sito , 

33 Federico Caballero y Vicario.
Falleció. 

35 Eduardo Alcázar R o d r í g u e z 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

39 Antonio Sánchez Gasterf.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa de reclu
ta en depósito. 

47 Ricardo Díaz Martínez.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

48 Hilario Argueda y Gordo.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

49 Eladio Amorós Francés.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

50 Justo Fernández Andrade.— 
Talla, 1*570 mm.: soldado sorteable. 

53 Serapio González Barrio. —Ta
lla, 1*520 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

61 Pelayo Vizuete Picón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

62 Federico Carriedo y Pérez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

65 Isidro Sánchez Castander.— 
Exceptuado é inútil: contiuúa de re

cluta en depósito. 
77 Miguel Cámara Pantoja.—I x

ceptuado: continúa de recluta en de

pósito 
79 Vicente R o d r í g u e z Carba

lleira.—Inútil: continúa de recluta 
en depósito. 

82 Fermín Otero Yagüe.—Excep

tuado: continúa de recluta en depó

sito. 
87 Constancio Bernaldo de Q u i 

tos Pérez. —Exceptuado: continúa 
do recluta en depósito. 

91 Francisco de León López.— 
Exceptuado: continuado recluta en 
depósito. 

08 Ángel Alvarez Girón.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

104 José Mar/a Pérez A r i a s 

Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

105 Urbano Mararqui Torres.— 
Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

116 Miguel Martín Lucas.— In
útil: continúa de recluta en depósito. 

125 Arturo Alfredo Muñoz Fer
nández. — Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

128 Enrique Mariano Foutecho y 
Moreno Manzanazo. — Excoptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

130 Guillermo Santos Real.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

136 Eladio Arias Arcas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

139 Santiago Paulet Pérez.—Ta
lla, 1*560 mm.: soldado sorteable. 

140 Carlos Muñoz Torija.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

142 Jesús Berzosa Pérez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

145 Antonio Requena Romero.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

151 Francisco Córdoba Fernán
dez.—Talla, 1*540 mm.: continúa de 
recluta en depósito. 

155 Joaquín Baquena Espada.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

158 Augusto Elíces y Sedu. —In
útil: continúa de recluta en depósito. 

159 Francisco Martínez Fernán
dez.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito 

162 i'asimiro Barroso García.— 
Talla, 1*525 mm : continúa de reclu
ta en depósito. 

169 Francisco Rodríguez Valés.
Talla, 1*535 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

170 Ignacio Antón Agudo.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

173 Norberto Díaz García.— In
útil: continúa de recluta en depósito. 

179 Alfredo de la Riva Arias.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

185 Alfonso Cirera y Orcero.— 
Talla, 1*555 mm : soldado sorteable. 

156 José de la Cruz Pitilla.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

192 Juan \utonio Martínez del 
Pozo.—Exceptuado: continúa de re
cluta en deposito. 

193 Marciano Serrano y Ra
mos.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

194 Francisco Yagiies Jiménez — 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

200 José González Zuza.— F a 
lleció. 

201 Alejandro López Armada.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

205 Domingo Vicaro y García.— 
Iuútil: continúa de recluta en de
pósito. 

208 Antonio Ardura Sánchez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

210 Ramón Ponce de León Pin
to.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

221 José Alarcón Cruz.—Talla, 
1*550 mm : soldado sorteable. 

223 Manuel Aucos y Santa Ma
tilde.—Talla, Г545 mm.: soldado 
sorteable. 

227 José García Cordero. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

229 Luis Muñoz García.—Excep
tuado: continúa de recluta en de
pósito. 

240 Liborio Lázaro Rueda.—Ta
lla, 1*520 mm.: continúa do recluta 
en depósito. 

256 Alberto Benedí Bleibel.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

25s Nicolás García García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

262 Pedro Antonio Ruiz de León 
y Fernández Molina.—Inútil: conti
núa de recluta en depósito. 

271 Primo Gómez Perucha.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

272 Víctor Pintado Ruiz.—Solda
do sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

282 Juan Miguel Navarro More
no.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

28S Lino Izquierdo Miguel.—Ta
lla, 1*525 mm : continúa de recluta 
en depósito. 

291 Juan Esteban Lozauo.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

293 Martín Cámara Martín.—In
útil contiuúa de recluta en depó
sito. 

204 Luis Tiburcio Delgado Vi— 
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-var.— Exceptuado : continúa de re
cluta en depósito. 

298 Gervasio Fernández Martí
nez.—Soldado sorteable por haber de
sistido de la excepción. 

301 Gabriel Salva Pérez.—Talla, 
1*520 mm.: continúa de recluta en 
depósito. 

307 Agapito Pedraza Albo.—Ta
lla, 1*520: continúa de recluta en de
pósito. 

312 Manuel Cristóbal Mañas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

315 Nicanor González Meléndez.-
Talla, 1*505 rain.: continúa do recluta 
en depósito. 

323 Agustín Cortina Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

324 Alejo López García —Talla, 
1*550 mm., útil: soldado sorteable. 

338 Emilio Arjo Serrano.— Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

343 Juan Manuel Ibañez Sánz.— 
Talla, 1*570 mm.: soldado sorteable. 

357 Florencio Trigo Laguna.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

360 Gabriel P é r e z Calderón. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

369 Lorenzo González González.— 
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

375 Z o i l o Atienza Clemente.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa de re
cluta en depósito. 

380 Alfredo Pastor Forrer.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

383 Marcos de Pedro Muzas.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

386 Enrique Villate García.—Ta
lla, 1'5Í5 mm.: continúa do recluta 
en depósito. 

390 Mariano García García.—Ta
lla, 1*1545 mm.: peudieute do justifi
car !a excepción. 

3í)3 Joaquín Espinosa Serrano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

394 Gonzalo Otaola Sarasqueta.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

395 Román Poy Díaz. — Excep
tuado: contiuúa de recluta en depó
sito. 

405 Pedro González Díaz. — In
útil: continúa de recluta en depósito. 

410 Manuel Fernández G u t i é 
rrez.—Talla, 1*515 mm., inútil, con
tinúa de recluta en depósito. 

411 Ángel Ruiz Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

413 Pedro Ugena García.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

418 Juan M o y a Astondoa.—In
útil: continúa de recluta eu depósito. 

419 Eduardo Mate Arribas—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
la alegación. 

420 Casimiro Benitez F e r nán-
dez —Exceptuado : coutinúa de re
cluta en depósito. 

427 José María Llarena Gayarro 
ta.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

430 Eustasio Cano Ortega.—Ex
ceptuado continúa de recluta en de
pósito. 

434 José Lages Enriquez.—lu-
íitil: contiuúa de recluta en depósito. 

438 José Rodríguez Bermejo.— 
Exceptuado: continua de recluta en 
depósito. 

439 Mariano Sánchez García — 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

441 Manuel Félix Garrido—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

442 Francisco Sanz Escribano.— 
Talla, 1*520 mm.: coutinúa de recluta 
en depósito. 

444 Pedro Valles Gil.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

446 Manuel García Lara. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

448 Arestes Moría Villarreal.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 

Universidad 

3 José Puga Sancho.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

14 Eduardo González Alonso.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

28 Andrés Rojas Bravo.—Talla, 
1*505 mm : continúa de recluta en 
depósito. 

65 José María Boto Al vare/.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

(¡7 Eduardo Lastres Ramírez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

68 Fernando Rodríguez Mendia-
ras.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

74 Ismael Costales Bedia. — In
útil: continúa de recluía en depósito. 

76 Carlos Martínez García.—In
útil: coutinúa de recluta en depósito. 

80 Antonio Jiménez Erijón.—l'x-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

90 Antonio Pérez Cesáreo.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

95 Trinidad Mellizo Altamira.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

96 Pablo Alonso Gaseo y Spen-
cer.—Inútil continúa de recluta en 
depósito. 

tfi Ventura Martín Vaquero.— 
Exceptuado: contiuúa do recluta en 
depósito. 

98 José María Soler del Moral.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito 

103 Ramón López Losada —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

115 Alfredo Cano Alonso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

116 Juan Rodríguez Bailo.—I'x- | 
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

119 Alejandro Arroyo García.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa de reclu
ta eu depósito. 

121 Manuel Reguera F e r n á n 
dez.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

141 Ramón Aguilera Rey.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

147 Enrique Vázquez Macías — 
Talla, 1*510 mm.: iuútil, continúa de 
recluta en depósito. 

156 Dionisio de León Pinto—In
útil: continúa de recluta eu depósito. 

160 Manuel Bernalt Pons.—Ta
lla, 1*515 mm.: contiuúa de recluta 
en depósito. 

161 Modesto González Fernán
dez.—Inútil: continúa do recluta en 
depósito 

174 M a n u e l Cruzans G a r c í a -
Inútil: continúa de recluta eu depó
sito. 

179 Manuel Costa López.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

191 Salustiano Roldan Infante.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

193 Elias Vallejo Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en de
pósito. 

199 Federico González Rivera.— 
Talla, 1*540 mm.: contiuúa de reclu
ta en depósito. 

205 Inocencio Yagüe. — Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

208 José Rodríguez Sánchez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

213 Esteban Ramos García.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

214 Francisco Sánchez Bonacho.-
Fxceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

217 Segundo García Pérez —Ex
ceptuado: continúa de recluta en do-
pósito. 

218 Carlos Uguina y Monge.—In
útil: contiuúa de recluta en depósito. 

225 Manuel María Cabello Carra-
talá.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

233 Remigio Flores Gómez.—Ta
lla, 1*550 rara.: soldado sorteable. 

237 Casimiro Fernández Rodrí
guez.—Talla, T530 mm.: continúa de 
recluta eu depósito. 

348 Armando Pérez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

250 Francisco García López.—Ex-
ceptnado:continúa de recluta en de
pósito. 

258 Gregorio Vacas Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

261 Mariano Santa María Mar
tín.—Talla, 1*540 mm.: continúa de 
recluta en depósito. 

262 Cesáreo Galán Asenjo.—Ta
lla, 1*500 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

203 Mariano Caballero Ramírez.-
Excoptuado: continúa do recluta en 
deposito: 

267 Félix Serrano Vallejo.—Ex
iliado: continúa de recluta en depó
sito. 

271 Luis Ferro García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

272 Manuel Acedo López.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

280 Patricio Gómez Moreno.— 
Talla, 1*500 mm.: continúa «le recluta 
en depósito. 

281 Francisco Cobo Ruiz.—Talla, 
l '530mm.: coutinúa de recluta en 
depósito. 

283 Leopoldo Martín Martínez.— 
Talla. 1*510 mm.: continúa de reclu
ta en depósito. 

286 Pablo PérezMontalvan.—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa de recluta 
eu depósito. 

295 Florencio de la Cruz Poza.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu 
depósito. 

301 Paulino Hernández Cerezo.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en 
depósito. 

308 Manuel Espinal Redondo — 
Talla, 1*540 rara.: continúa de reclu
ta en depósito. 

310 Jacinto Correa Pardenillas.— 
Falleció 

314 Valero Herránz y González.--
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

315 Faustino García Mausilla.— 

Exceptuado: continúa de reclm 
depósito. U l a ea 

323 Jacinto Hernando Sancho 
Talla, 1*515 mm.: continúa de r i^ 
ta en depósito. Q e r e c 1 ^ 

324 Francisco de Pablo de ni 
fo.—Talla, 1*545 mm.: soldado *T 
loable. r * 

331 Satnrio Hernández Modrego 
Reconocido el hermano impedido paÜ 
el trabajo, pendiente do expediente 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Universidad 

5 Antonio Casabona Fernández 
Talla, 1*530 rara.: exento de responl 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la ley. 

6 Francisco Diez Cañas.—Talla 
lia, 1*535 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

18 AngelGómoz Bonilla.—Excep. 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

24 Antonio Jiménez Cuesta,—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

28 José Manuel Gonzalo Azcona. -
Talla, 1*540 mm.: exento <!e respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

31 Alfredo Martínez Berga.—In
útil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

42 Andrés G i 1 Reytor.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

47 Tomás Delgado Miguel.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

55 Leopoldo Cartagena Cano — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

62 Ricardo Taboada Stejer.—Ta
lla, i'540 mm.: exeuto de responsa
bilidad por habor cumplido lastres 
revisiones que previene la ley. 

67 Ramón García González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

77 Joaquín Caldelas López.—Ti
lla, 1*520 mm.: exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

SO Demetro Guisado Beato.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisión-1-
que previene la ley. 

83 Enrique de Bejar Guerra.— 
Talla, 1*535 rara.: exonto do respon^ 
sabilidad por haber cumplido lastres 
revisiones quo previene la ley. 

86 Francisco Fernández Dáví-
la.— Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

93 Ignacio González Posada-
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes quo proviene la ley. 

108 Agustín Herrera González.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

109 Benito González Fernán
dez.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

115 Arturo Ce lada Alonso.--
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

117 Salvador López G ó m e z -
Exceptuado: cumplió lastres revisio
nes que previene la ley. \ 

118 Raimundo Olmedo D í ^ 
Talla, 1*540 mm.: exento de respon 
sabilidad por haber cumplido las ir* 
revisiones que previene la ley. 

119 Miguel Anillo P£e*-r'i:r útil: exento de responsabilidaa ¡r 
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habéf cutópíidó las tres revisiones 
que previene la ley. 

120 José Monserrat y López del 
Valle.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

122 Juan Otero Sesoüa.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

126 José Escudero Calderón. — 
Talla, 1*500 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

127 Luis López Galán.—Talla, 
1<510 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la ley. 

133 Ramón Vara Martín.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

135 Fraucisco García Pascual.— 
Talla, 1'510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
tres revisiones que previene la ley. 

136 Antonio Villa Morales.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

138 Simón Muñoz González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

155 Ramiro Villariuo Campero.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

157 José Ibarzabal Pradera.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

165 Agustín Bustos Ervias.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

166 Benito García Zarante.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

167 Julián Sáa Montero.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

190 Manuel Pérez Madrid.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

202 José Alvarez Ordoqui.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

211 Cesáreo López y López.—Ta
lla, 1-530 rain.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la ley. 

220 Manuel Diez y López.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la lev. 

223 Emilio Juste Tovías.— Talla, 
1*520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

234 Santiago Gil Expósito.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

241 Mariano Núñez Oviedo.—Ex
ceptuado cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

249 José Aguado Silos.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previeuo la ley. 

252 Antonio Iglesias Cotillas.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que proviene la ley. 
„ 254 Julián Buzón Criado.—Ta-
Ha, 1*505 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
r e v i s iones que proviene la ley. 

2 60 Juan López Veutorino.—Ta-
¡gi 1*500 mm.: exeulo de responsa-
¡JJtóad por haber cumplido las tres 
r e v i s iones que previeue la ley. 
p 2 6 l Manuel Sánchez Gómez.— 
£xceptuado: cumplió las tres revisio-

que previene la ley. 
P ? 65 Pabriciano Merchán Navas.— V 
£*cepUiado; cumplió las tres revi
rones que previene la ley. 
^ 2 7 3 Clemente San Cristóbal Gar-
5 f tTTExceptuado: cumplió las tres 

e v is iones que proviene la ley. 

286 Antonio Pérez Cristóbal.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

292 Anastasio López Cruz.—Ex-
! ceptuado: cumplió las tres revisio-
1 nes que previene la ley. 

293 Carlos Alonso Río.—Excep
tuado: cumpliólas tres revisiones que 
previene la ley. 

297 Eugenio García Martín.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que \ reviene la ley. 

300 Gerardo Errarquin Rubio.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

303 Luis García Martínez.—Ta
lla, l'olO mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

306 Pascual Navarro Bledo.— 
Talla, 1'540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisiones que previene la ley. 

307 Manuel Cerdán Barón.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

319 Anselmo Varas G o i t i o del 
Portillo. — Exceptuado: cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

327 R u f i n o Vázquez Castro.— 
Talla, T530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

335 Mariano Esteban Gutiérrez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

337 Miguel Aparicio Duque.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley. 

352 Autonio Baños.-Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

367 Rufino Ordoñez Pérez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

369 Fraucisco Leiva Aguirre.— 
Exceptuado: cumplió las tros revisio
nes que previene la ley. 

371 Fernando Abadía García.— 
Inútil: exeuto.de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
(pie previeue la lev. 

:V77 Ramón Fernández Capalleja 
de Alba.—Inútil: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

394 Manuel Serrano Díaz.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

39:> Manuel Martínez de la Peña.-
Iuútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la ley. 

407 Cayetano García Fernándoz 
Yunquera.—Falleció. 

411 Narciso Casas Sevillano.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes qué previene la ley. 

413 Sisenaudo Morales Sánchez.-
Talla, 1*535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no es
tuvieran conformes con el fallo dicta
do por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepre
sidente, Antonio María Ballesteros.^ 
El Secretario, Camilo Pozzi 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 
de ta p r o v i n c i a de M a d r i d 

b ' b i e u i " cobrarse Justamente coo la 
cuoia del Tesoro el recargo para gastos 

municipales sobre la contribución indus
trial que los Ayuntamientos acuerden 
dentro del máximum del 16 por 100 que 
la ley establece, y en vista de lo diapuesto 
en orden circular de la Dirección general 
de Contribuciones, fecha 12 del actual, 
esta Administración ha acordado advertir 
á los Sres. Alcaides y Secutarlos de 
Ayuntamiento encárgalos de formar la 
matricula para el inmediato año económi
co, que las casillas numéricas que dichos 
documentos deben contener son las s i 
guientes: 

Cuota para el Tesoro. 
Tanto por ciento para gastos munici

pales. 
Total. 
Seis por ciento de cobranza. 
Total general. 
Cuarta parte correspondiente al tri 

mestre. 
So extenderá por lo tanto un sólo reci

bo talonario por cada contribuyente y la 
matriz ha de comprender la ouota para el 
Tesoro de reoargo muuicipal y el premio 
de cobransa, cuyas oautidades figurarán 
también en una sola lista cobratoria. 

La Administración recomienda 4 los 
señores Alcaldes la urgencia en formar 
al expresado documento, á fin de evitar el 
empleo de los medios coercitivos que el 
Reglamento establece para los casos de 
demora. 

Madrid 19 de Junio de 1893.=EI Ad 
ministrador, Ubaldo Santos. 

tMWMfflfi 
Madrid 

Secretaria 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día i\ del actual, á las nue
ve de la mañana, oon objeto do sancionar 
el acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio 
del presupuesto del interior para el año 
económico de 1893 94. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al arl. 119 de la ley. 

Madrid 22 de Junio de 1*93.=El Jefe 
de Negociado, encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Colmenar Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Corporación manicipal de esta villa én 
los meses de Febrero y Marzo último, 
que se publica en cumplimiento del ar
ticulo 1U9 de la ley Municipal. 

Sesión del 11 de Febrero 
Aprobar el acta de la anterior sesión. 
El Sr. Alcalde dio cuenta de haber 

nombrado Alcalde de barrio del primer 
distrito á D. Ignacio Gallego Ariza. por 
fallecimiento de D. Severiano del Álamo, 
que venta ejerciendo dicho cargo. 

Quedar enlorada la Corporación del 
Real decreto de 4 do este mes, y circular 
del Ministerio de la Gobernación convo
cando á elecciones de Diputados á Corles 
y Senadores, acor lindo en cumplimiento 
de los artículos 36 y 45 de la ley Electo
ral, presidan las mesas electorales de los 
cuatro colegios de esta villa los Sres. Te
nientes de Alcalde y Concejales que co
rresponda, y que los locales para su ins
talación sean los mismos que en la pasa
da úitima elección de Diputados provin-
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oíales, disponiéndose por el Sr. Alcalde 
todo lo necesario para el cumplimiento 
de las prescripciones legales en la ma
teria. 

Se acordó incluir en la lisia de veci
nos pobres para la asistencia Médica-Far
macéutica gratuita del corriente año ó 
Domingo Olalla, Gabioo López y Alejan
dro Arroyo, oonoediendo también socorro 
domiliarlo por ocho días á la pobfe en
ferma María Frauoisco. 

Admitir como pobres en la Escuela de 
Párvulos si reúnen las condiciones regla
mentarias y están vacunados á los niños 
Manuel Míuguez y Mana Colmenarejo. 

Conceder de aouerdo oon el informo 
dol Sr. Arquitecto municipal las liceu 
oias que solicitan D. León Salcedo y Don 
Antonio García, para reformar las facha
das de sus casas sitas eu la Plaza, núme
ro 13 y calle del Doque de la Vitoria, nú
mero Irj. 

Que se pague con oargo al capitulo co-
rrespondiente del presupuesto de este ano 
la cuenta de gastos originados por la elec
c i ó n do Diputados provinciales, verificada 
el 11 de Septiembre último. 

Que por la comisión correspondiente 
se formen los proyectos de presupuestos 
munioipal del ano venidero y adioional 
del corriente ejercicio. 

Nombrar tallador oon arreglo al ar
ticulo 76 de la ley de Reemplazos al Sar
gento vecino de esta villa Ricardo López 
y que se invite al Teniente de la reserva 
habitante en esta villa D. Manuel Glral-
de, para su asistencia al acto de tallar los 
mozos. 

Sesión del 19 de Febrero 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Que so paguen de la partida correspon

diente del presupuesto de este año las 126 
pesetas que importa la ouenta presentada 
por el Farmacéutico Sr. Cambronero, por 
medicinan y específicos despacha ios para 
enfermos pobres y excedentes de contrato 
durante el primer semestre de este año. 

Que se pague asimismo el Importe de 
la cera y gastos de iglesia, en la función 
religiosa del lunes del carnaval que cos
tea el Municipio. 

Que eu vista de la oomunicaoión del 
Direotor del Colegio de segunda enseñan
za de esta villa, con las notas de aplica
ción de los alumuos subvencionados por 
el Municipio on el mes de Enero, se ma
nifiesto por el Sr. Alcalde á los padres ó 
encargados de Ignacio Colmenarejo y 
Juan Suárez, el disgusto con que ha visto 
el Ayuntamiento la conducta escolar de 
dichos alumnos; previuiéudoles que de 
ontinuar en ella se verá precisado á re

tirarles la protección municipal que tan 
mal aprovechan, con perjuicio de otros 
que pudieran emplearla cou más utilidad, 
y encargar al padre de Frauoisco Nadales 
cuide de la aplioación escolar de su hijo, 
algún tanto abandonada. 

Sesión del 26 de Febrero 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Conceder socorro domiciliario por ocho 

días á ios vecinos enfermos Nicolás Gon
zález, Gabino López y Petronila Díaz, y 
conceder la admisión como pobre eu la 
Escuela correspondiente al niño Máximo 
Bartolomé. 

Que se satisfaga lo que corresponda y 
sea justo á los contratistas de los bolque-
les de la limpieza pública, por llevar dea-
de esta villa á la de Madrid las cajas va
cias del gasógeuo del alumbrado público, 
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que se devuelven á la oasa de donde se 
adquieren. 

Aprobar el proyecto, plano y presu
puestos, formados por el Sr. Arquitecto 
municipal para las obras de ensancho del 
salón escuela de la plaza del Comisarlo, 
número 3, á virtud de la orden del Go
bierno civil, acordando ratificar los acuer
dos tomados sobre el asunto en 12 de Ju
nio, 14 de Agosto y 3 de Septiembre últ i
mo, remitiéndose el expediente al Gobier
no civil para su aprobación y ejecución 
inmediata, consignándose en el presu
puesto adicional del corriente año la ean-
tldad necesaria para el pago de las obras. 

Aprobar ul nuevo padrón de habitan
tes que ha de regir en el corriente ano ci
vil, después de hechas en el anterior las 
variaciones correspondientes á la rectifi
cación verificada á domicilio en el mes 
de Diciembre último y que se exponga al 
público para oir reclamaciones durante el 
plazo de quince di&s. 

Sesión del 12 de Marzo 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Incluir en la lista de vecinos pobres 

para la asistencia médico-farmacéutica 
municipal á Narciso Cano y José Presols. 

Conceder socorro domiciliario por ocho 
días á María Madrid, el de bagaje hasta 
Madrid y una peseta de socorro al preso 
oumplido Bernardo Velázquez, para que 
pueda ingresar en el Hospital provincial, 
y denegar el socorro pedido por Casimiro 
Hernán y Andrea de la Morena, el prime
ro porque puede trabajar y á la seguuda 
porque debe ingresar en el Hospital de 
esta villa según ha informado el Médico 
Titular. 

Admitir en la Escuela de párvulos 
como pobres á los niños Basilio Arias 
Felipa Frutos. 

Conoeder á Rafael Aparicio el présta
mo del pósito quo solioita para atender 
á sus faenas agrícolas. 

Que por el Sr. Alcalde, Regidor Sin 
dico y Secretario, se expida la certifica 
cióo de amillaramionto que solicita Don 
Pablo Madridano al objeto de Instruir ex
pediente posesorio. 

Que se celebro subasta para la enage-
nación de los 8$ cajones averiados que 
existen procedentes de envases de la ga
solina del alumbrado público. 

Quedar enterados del resultado de la 
visita hecha á la Dehesa boyal por la Co
misión inspectora y recuento de ganados 
que están pastando en la finca, acordando 
satisfaga seis pesetas cada cabeza de las 
que se encuentran en ella para cubrir el 
presupuesto de gastos de la finca en este 
ejercicio, y que se oobre de una sola vez 
atendida su pequeña cuautia. 

Autorizar á los Sres. Madridado y 
Sanz, para que recojan del Agente del 
Ayuntamiento en Madrid Sr. Fernández, 
la cuenta y valores del segundo trimestre 
procedente de inscripciones de Propios y 
Beneficencia, ejecutando de paso varios 
pagos munioipales. 

Sesión del 19 de Marzo 
Se aprobó el acta de la anterior lesión. 
Incluir en la lista de vecinos pobres 

para la asistencia médico-farmaoéulioa 
municipal á Manuel Bartolomé Matellauo. 

Conceder socorro domiciliario por ocho 
dias á la euferma Faustina García. 

Que por los Sres. Alcaldes, Regidor 
Studico y Secretario, se expida la certifi
cación do amiilaramieuto que solicita Dou 
Juan Nogales, al objeto de instruir expe
diente posesorio. 

Que por los Sres. Alcalde y Regidor 
Síndico en nombre de la Corporación, se 
haga un nuevo contrato de arriendo de la 
casa cuartel de la guardia civil de esta 
villa por 4 años y en las mismas condi
ciones que el que vencerá el día 30 de Ju
nio próximo, siempre que los dueños de 
ella acepten la proposición. 

Que por el Sr. Alcalde se invite á las 
señoras que considere oportuno para que 
verifiquen la cuestación durante la Sema
na Santa, en favor de los acogidos en la 
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid. 

Que se adquiera una romana ó báscula 
del sistema métrico en cumplimiento de 
lo prevenido en ei Real deoreto de 10 de 
Mayo último y Real orden del Ministerio 
de Fomento inserta en la Gaceta oficial 
del día 15 de este mes, pagando su impor
te del capítulo de imprevistos. 

Que se contesto al Agente ejecutivo 
para el cobro de contribuciones, que no 
conviene á este Ayuntamiento hacerse 
cargo de las fincas que le ofrece en cum
plimiento del art. 41 de la instrucción de 
apremios, y que han sido subastadas sin 
postor por débitos de contribución territo
rial de 1391-92. 

Que se adquieran 18 palmas para la 
funoión religiosa del domingo de ramos, 
y que se encarguen al Sr. Cura párroco 
para que los predique los sermones de 
mandato y de Pasión que por costumbre 
costea el Munioipio en los dias de Semsna 
Santa. 

Conceder al Sr. Alcalde la licencia de 
tres meses que solioita para asuntos parti
culares, dándose conocimiento ai Gobierno 
oivil de la provinola, así como de quedar 
encargado de la Alcaldía el primer Te
niente Alcalde D. Andrés Madridano San
tos. 

Sesión del 26 de Marzo 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Admitir oomo pobres en la Escuela de 

párvulos á los niños Gregorio García, 
Marta Torres y Alejandra Izquierdo. 

Costear á Nicolás González el viaje á 
la capital para que ingrese en el Hospital 
provincial. 

Que por los Sres. Alcalde, Regidor 
Síndico y Seoretario, se expida la certifi
cación de amillaramiento que solioita la 
viuda de Saturio Froilán al objeto de ins
truir expediente posesorio. 

Nombrar comisiónalo de la Corpora
ción para lss operaciones de quintas ante 
la Excma. Comisión provincial los dias 
2 y 20 de Abril próximo al Seoretario 
señor Berganza. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento eu sesión de este día, acor
dando se remita al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 16 de Abril de 1893 .» 
V.° B.°=E1 Alcalde, A. Madrldano.«=El 
Seoretario, Luis Berganza. 

cual hay cuatro coches diarios; y que 
para facilitar ei oobro de los ajustes par
ticulares, estos se hacen en colectividad 
por los labradores, que dau al Titular 
1.500 pesetas por su asistencia, cobrándolo 
por mensualidades veucidas ¿el presu
puesto municipal, lo que corresponde á 
Beneficencia, y lo de los labradores de un 
fondo especial. 

Los aspirantes p .edén dirigirse sus 
solicitudes documeutadas á esta Alcaldía, 
durante el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tielmes 10 de Junio de i893.=EI Al
calde, P. O., Francisco Medina. 

Tielmes 
Por terminar el compromiso que exis

tia entre este Ayuntamiento y el Médico 
Titular, se anuncia la vaoaute de dicha 
plaza, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas, para la asisteucia de pobres tran
seúntes y reoonocimiento do quintos. 

Las fam'lias inoluidas en Beneficen
cia os de 90 á 100, y el tiempo do dura
ción de osle contrato será por ouatro años. 

Se advierte á los aspirantes que el pue
blo es muy sano, que dista 20 kilómetros 
de la estación férrea do Arganda, á la 

Se halla terminado el repartimiento 
de la conlribuoión territorial para 1893 á 
94, y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones, y pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna y 
se le dará el ourso correspondiente. 

Tielmes 13 de Junio de 1803.=El Al
calde. P. O., Francisco Medina. 

V e l i l l a . d o S a n A . n t o n i o 
El repartimiento de la contribución 

territorial do esta villa correspondiente al 
año eoonómico de 1893 á 94, so halla ter. 
miuado y expuesto al público en laSecre-
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias para quo ios contribuyentes e Q 

el inscritos puedan examinarle y hacer las 
reelamaciuues que creau convenientes 
durante dicho plazo, quo se empezará á 
contar desde el día en que aparezca el pre
sente en el BOLBTIN OFICIAL. 

Velilla de San Antonio 12 de Junio de 
1893.=EI Alcalde, Crisanto Sevillano. 

V e n t u r a d a 
Se halla terminado y expuesto al pú. 

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, el repar
timiento de la coutribuoión de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el próximo año 
económico de 1393 á 94. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y oir las reclamaciones que 
en su caso se produzcan. 

Venturada 12 de Junio de l»93.-=*El 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Fiscalía de la Audiencia de Madrid 

Relación de los individuos que han sido nombrados Fiscales municipales de los pueblos 
comprendidos en el territorio de esta Audiencia para el bienio de 1893 á 1895. 

D i s t r i t o s d e M a d r i d 

Audiencia. . 
Buenavista.. 
Centro 
Congreso. . . 
Hospicio. . . . 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Palacio 
u n i v e r s i d a d . 

D. Santiago del Valle Aldabalde. 
Emilio Moreno Nielo. 
Rufino Quintana. 
Bonifacio Alvarez Arrarás. 
José Rovira Argaudona. 
Antonio Serna Montero. 
Eduardo León y Ramos. 
Fermín Castaño Gómez. 
Sebastián Moro Martínez. 
L u i s Merino Qoroduiski. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e A l é a l a d e H e n a r e s 

Alcalá D. 
Algete 
Aljalvir 
A m h i l e 
Anchuelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Canilleja8 
Cobeña. 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
F r e s n o de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Me.'orada del Campo 
Nuevo Bazlán 
Olmeda de Cebolla 
Orusoo 
Paracuellos de Jararua 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jaraina 
Rlbatejada 
Sau Fernando 
Santoroaz 
Santos de la Humosa 
Torrejón do Ardóz 
Torres 

I Valdeavero 
Valdelorrcs 
Valdilecha 
Valiocas 
Valverde 
Velilla de Sau Antonio 
Vicálvaro 

Luis Morcillo Palomar. 
Pedro Martin Pinto. 
Vicente González Alarida. 
Julián Bachiller Fernández. 
Diego Herránz. 
Jerónimo Llórente Julia. 
Eusobio Gómez Orozco. 
Gregorio León Rincón. 
Tomás Aruin Arbet. 
José Garoia García. 
Tomás de la Vega Crespo. 
Wenceslao García Garoia. 
Calixtu Puebla Monge. 
Francisco Godíu Fernández. 
Desiderio Sanz y Sanz. 
Gabriel Martin y Martin. 
Víctor Rico Sanz. 
Luciano Chacón é Isidro. 
Leonardo Baeza Jiméuez. 
Anacido Gallegos Gascueya. 
Pío Feroáudez Gil. 
Hermenegildo Moreno Huertas. 
Félix Rebollo Daniel. 
Juau Espartos;! Culoudrón. 
Fabiáu del Olmo Gordo. 
Pedro Rodríguez de Lamorena. 
Vicente Fernández Mande. 
Luis Lozano Alemán. 
Cecilio Calzada Villapún. 
Eugracio Hernández Plaza. 
Autocio López do Líela. 
Francisco del Amo Delgado. 
Hilario de la Riva Rodrigo. 
Lureuzo Acevedo Martin. 
Faustino Cano Salamanca. 
Manuel Canga Arguelles.—(Abogado). 
Ignaca- llamos» Gallegos. 
Donato dol Campo Zamora. 
Juau S'-villauo López Soldado.--(Abog» a / 
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,„.lvill» D. Sotoro Casanova Humera. 

\ , u r del Olmo Prudencio Polo Fernández. 
yildeoltnoe Eugenio Sanz. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

iicobeod* 9"'*. D. Manuel Rodríguez Valdemoro. 

Lerril
 d e l a

.
s , e r r a

 Bernabé Saoz y Sauz. 
J J l B j e a t r Viejo Mariano Cambrooero Esquerra. 
a t r i t o

 d

"
 B o & ,

° Manuel Esteban Herraox. 
J 0ler(Elj Guillermo Candelas Moreno. 
fuencarral Manuel Baena Gómez. 
( } aadalix Guillermo Vázquez Díaz. 
Joyo de Manzauares Benito Bernardos Rublo. 
fortaleza Zacarías Santos Aguado. 
(jooia* á e l a Sierra Mariano Morcillo Esteban. 
£¡,iinartín Juau Nogueras Alvarez. 
j^irellores Sebastián Martín Gonzalo. 
granares Serapio Martin Antón. 
jforalzarzal Torlbio Berrocal Ramírez. 
jíivacerrada Félix Rubio Morales. 
pedrezuela Celedonio González Sanz. 
;»n Agustín Salustiano Martin y Martín. 
$in Sebastián de los Reyes Modesto Frutos López. 
Xttsmaaca Félix Moro Gouzález. 
Vil lepiélagos Estanislao López Fuentes. 

Partido judicial de Obinolidn 

¿riojuez D. Ignacio Manzanares. 
¿rgaoda del Rey José María Madrid Riaza. 
Beimonto de Tajo Juan Campos Muñoz. 
grea Nicolás Esoribano Díaz. 
Cirabaña Millán Arrien Fernández. 
Colmenar do Oreja Sautos Moreno Pérez. 
Cbluohón Enrique Pelayo Arroyo. 
Bjlrcmera Hermenegildo Huel ves García. 
Fuentidueña de Tajo Pedro Sánchez Algaba. 
Morata de Tajuua Víctor Sánchez Andrés. 
Perales de Tajuua Francisco Martínez Bucero. 
Tielmes Nicolás Martin López. 
YaIJaraceto Hilario García Peñacarrillo. 
Vildelaguna José Lope/, de la Fuente. 
Villaoonejos Maximino Velasco Sánohez. 
Villamanrique de Tajo Antonio Torrijos Serrano. 
Villarejo de Sal vanes Julián Pérez Barón. 

Partido judicial de Ocíate 

Alcorcen D. Franoieco Díaz y Díaz. 
Bilres Sabino Benito. 
Cirabanchel Alto Carlos López Montero. 
Carabanchel Bajo César Monpió. 
Casarrubuelos José García Vara. 
Cíempozuelos Joaquín Parriego Garrote. 
Cubas Valentín Sacristán Martínez. 
Foealabrada Marcos González Navarro. 
Getafe César del Pozo Claudio. 
Grinda Maximino Cubas Lozano. 
Humnnes Jacinto Hernández Haro. 
Leganés Regiuo Gil González. 
Moraleja de Euraedio Manuel Zaro y Olmedo. 
Móstolos Manuel Cervino Ferrero. 
Parla . . . ! . ! Cayetano Ajenjo García Rivera. 
Pinto Francisco Martin Lorenzo. 
San Martín dé la Vega Tomás Ordóñez Ortíz. 
Serranillos Francisco Feruández Vara. 
T l t u l c i a . . . . . . . . . . . . ' . Casiido Marín Martmez. 
Torrejón de la Calzada! ........ Vicente Rico Bravo. 
Torrejón de Velasco J u a a Pedrero Pedrero. 
Valdemoro Amos Villar y España. 
Villaverde. Pedro Agauzo Peral. 

Partido judicial de Navalcarnoro 

Aldea del Fresno D  Anastasio López Domínguez. 
Arroyomolinos ........... Facundo Pintado Rodríguez. 
Boadtlla del Monte'. ....... Eugenio Sevilla Retana. 
Bronete.. Nicasio Aviles Benito. 
Cbapineria* ..... J o s é Fernández RivagorJa. 
El Á l a m o . . . J u a Q Cazorla Orgáz. 

caruero Joaquín Guerrero del Valle. 
Pozuelo de Alarcón Antonio Torres Rodríguez. 
Quijorui Manuel Díaz Guerra. 
Sevilla la N u e v a ! . . . . . . León García Martín. 
Villarnaixta . . . Eugenio Martínez García. 
V ' l l a r n a n t i l i a • • • • Manuel González Rodríguez. 
Villanueva de Y a ¿ ¿ n a d a : ! . ' P? d ro Serrano y Serrano. 
V , l l anuev a de Perales G i l P a b l ° R °

J r ,

8
u e z



^«Haviciosa deflíion ..' ...Y...  C i r i>* 
Partido judicial de San Lorenzo del Escorial 

*^PedrAt« D  Mauricio García López. 
Aravaca Manuel Marliu Esquiudalet. 
C e r c e d i l l f t ! Cándido Espinosa Rubio. 
C o i r n . * Ruperto Serrauo Quintos. 
C o C " ! й

A r r ü y ° T o m á s Muñ,z Liznro. 
BolUdí í f i B a s . l i o Espinosa Montalvo. 
c ol la . Q v m » k F r a n c i s c o Vacas García. 
üíbLJx i 1 * 1 6 ' C a r l o s Garrido, 

n o r i a l 

D. Pablo Valera Herrero. 
Fresoedlllaa Aoacleto Peña Redondo. 
Galapagar Feliciano Berrueco. 
GuaJarrama A.ngel Saoz. 
Las Rozas Juan d e P a a r a * Tirado. 
Los Molinos I » i d ^ r o Hernández Bravo. 
Maiadabooda Bautista Echevarría. 
Navalagamella Policarpo Sáez Sevilla. 
Robledo de Chávela Jenaro Saez Benito. 
San Lorenzo Feliciano Llórenle Gámez. 
Santa María de la Alameda Ángel García García. 
Torrelodones Cipriano Rubio Carrasco. 
Valdemaquoda Claudio Cabrero Barbero. 
Villanueva del Pardillo Santos Baloqula Martin. 
Valdemorrillo Laureano Hernández Tejera. 
Zarzalejo Pedro Ventura y Ventura. 

fc2£ |ParTido judicial de San Martín de Valdeigleaia» 

C a ( í a ] g o D. Salustiano Alvarez y Alvarez. 
Cenicientos! *. ' . ! ! ' . ! ! ! ' . ' . . ' . ! ! Manuel Colmo Benltez. 
Navas del Rev Tomás Domínguez Fernández. 
Pelayos . . .* Cayetano Manzano González. 
Rozas de* PueVto'ieaY.'.".!!!!!.!... Pedro Blasco García. 
San Martín Segundo Valdivieso García. 
Villa del Prado Melltón Blazquez Rivera. 

Partido judicial do Torrolagnna 

.ceveda (La) D. Ángel Onceja Blanco. 
Alameda del Valle Ecequ.el Martín Sanz. 
B e r z o s a Tomás Marlíu Sanx. 
Berrueco '(El)'.'.'.'.'.'.Y- Narciso Montero Yáñez. 
B r a o j o s . . . . . . Esteban Sanz y Sanz. 
B l ¡ i l r 8 l . 0 Félix Frutos Parra. 
Bus ta rv i e jo ! ! ! ! ! ! ! ! ! Migue» D í a

f 
Cabanillas José Asenslo Carballós. 
r « h r « r « n ' * \ . . . Pascual de la Fuente Alonso

Canencia ..Y.Y.Y... Blas Jiménez Fernán. 
C e r v e r a . . . Eleuterlo Sanz y Moral. 
G a r a . D l & ! " . ! ! ! ! ! I « « c Sanz y Hernán. 
r l r ^ n t U l a . . . . Manuel Nogal García. 
S í 2 " ! B • ! ! . : : . Cosme Brlceño González. 
n ¡ P „ n i . f i ' m \ P o l i c a r p o Serrano Vicente. 
£ 2 2 !

 C '.. Santiago García Martínez. 
S E S i i l ! . Luis Meno González. 
f°nlT¿ Juan de Blas Barroso. 
t ™ « l í  . Boque Hernández Martín. 
M A / ^ T . Higlnlo ..arc¿5 Ramírez. 
S ! „ t ! ! í ! " . . . Luis Colas Espinosa. 
fZtln ! Pedro UtrillaQuílez. Moniejo . . d e j F u e n l 6 i 

Navalafnente £ 8 Rodríguez. 
Navarredonua * . . . t t ± 

Z^étVJ^ó.:::::::::::::: <»•-• 
i, í . . . Justo Gil Lozano. 
Pin!íla dVl'vaile'.:!!! *.!\ \ '• \ Y'.... Tomás Matesanz 
n i r , u é o a r Gregorio Motoya Poxo. 
i inueoar . • • • • • • • Evaristo Castro García. 

Pradeña del Rincón m 1 w .• T A ^ — 
n K I  i\ *\ . . . Tomás Marliu López. 
« ¿í • • C o 8 m e Mayoral García. 
Roníidilio de ia Jara!'. \'.'. ™ " > ^ c e j  l o Her r ín . . 
" , ~ m Gorar<lo Pérez Alonso. 

? « I A r í a S
N l c a n o r S a n z Ruir


o ir :V . Romualdo Carretero Lámela. 
I f ^ í J K ? : : Pedro Pcrea Pozo. 
!  6 1 í ! r r l ! Manuel María Sanz. 
T ? A . , n a Y . . . Mariano Heraánz Pastor. 
1° ^ . « h í . . . . Dlouisio Hernánz Rodríguez. 
l ° í A T A A ' • J " 8 1 0 barcia San José. 
^ « A T P T . . . Telesforo San Miguel Rufo. 
V " Z T ! : : : ! ' . . . . Buflno Marim Mingo. 
Villaviíja ! ' . : : : ! ! ! . ' . . . . D a Q l e l Carretero Abujetas. 

Madrid 12 de Junio de 1893.=V.° B.°=El Fiscal, G. de Córdoba.=El Secretario. 
Leopoldo Cortlnos. 

J u a g a d o s de pr imera ine tanoia 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León, Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

En virtud de la presento requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, al procesado por estafa José Ma

na Santos de Rivas, vecino de esta capi

tal, domiciliado calle de Silva, núm. 4 , 
piso prínoipal, y después calle de Pana

deros, 16, bajo, presidente de la Sociedad 
de Socorros inútu' s, ignorando su parade

ro para que dentro dn dicho plazo se per

sone anto este Juzgado, á responder de los 
cargos que le resultan en dioha causa; 
previniéndole que si no lo verifica, será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que la ley previene, y en su virtud ruego 
á las Autoridades y sus agentes den las 
órdenes oportuuas para que se proceda i 
la busca y captura de dicho procesado» 
puniéndolo á disposición de este Juzgado 
eu la prisión celular. 

Dado eu Madrid á 10 de Juuio 1803.= 
V. c B.°=Ponce de León.=El actuario, Por 
mi compañero Sr. Orche, Demetrio Bus

tamante. 
CONGRESO 

Don Balbino Martin Alonso, Juez do 
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instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por dioho Sr. Juez en su
mario que instruye por contrabando de 
tabacos contra D. Antonio Sorra lilla, se 
cita, llama y emplaza al mismo que ha 
habitado en la calle de Ventura de la 
Vega, núm. 13 piso cuarto, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en término de diez días, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción 
de la presante en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración acordada en 
la referida causa; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del oilado pro
cesado. 

Dado en Madrid á 10 Junio de 1893 .» 
Balbino Martín. =»El Escribano, Antolin 
Valdés. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada oon 
fecha de hoy, por el Sr. Juez de primera 
instancia y de instruoción del distrito del 
Hospital de esta Corte, so ha mandado se 
cite á Miguel y Braulio N., cuyos segun
dos apellidos, demás filiaoión y domici
lios se ignoran, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la inserción 
del presenta en los periódicos oficiales, 
comparezcan á prestar declaración en su
mario que instruye por corrupción de la 
menor Justa Moreno y Barroso, oontra 
Eugenia María San Miguel y San Emete-
rio; apercibidos de que si no lo verifican, 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid b* de Junio 1893.=V.* B.°=* 
E. Méndez.=E1 Escribano, Vicente Garoia. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corto, diolada ante mi el in
frascrito Escribano en los autos ejeoutivos, 
que se siguen á instancia de D. Juan Re
tes, contra Doña María Sandalia del Ace
bal, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta, por el tipo de 
44.000 pesetas, la casa sita en esta capi
tal, Travesía del Conde Duque, núm. 12 
nuevo, 1 antiguo, de la manzana 540 se
ñalada por la calle del Limón, oon el nú
mero 10, que comprende una superficie de 
1.161 pies cuadrados con 70 décimas de 
otro. 

Para ouyo remate, se ha señalado el 
día 21 de Julio próximo, y hora de las 
diez de su mañana, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad de dicha un
es, estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, debiendo los ltoitadores con
formarse oon ellos, y no teniendo derecho 
á exigir ningunos otros; que no se admi
tirán posturas que no oubran las dos ter
ceras partes de la cantidad por que sale á 
subasta dicha finca, y que para tomar par
te en el remate, deberán los lidiadores 
consignar el 10 por 100 de la cantidad ex
presada, en la mesa del Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones aeráu devueltas á sus respec
tivos dueño», acto continuo del remalo ex
cepto la quo corresponda al mejor postor, 
qu i se oonservará en depósito como garan

tía del cumplimiento de su obligación y 
como parte del precio de la venta. 

Madrid 20 de Junio 1893.=V.° B.°=» 
Luis Rodríguez de L le ra .=El actuarlo, 
Viotoriano Moreno. 14 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se oita j llama á Sa
t u r n i n a Sánchez y Rufino Nieto, ouyas 
demás circunstancia* y actual paradero se 
ignoran, para que á la una de la tarde del 
día 12 de Julio próximo, comparezcan ante 
la Sección 1.* de la Audiencia territorial 
de Madrid, á declarar como testigos en el 
aoto del juicio oral, en causa contra Sal 
vador Ortiz, por lesiones; prevenidos de 
que si no comparecen, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Junio de 1893.=Espuñes .=El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
mana, Juez de instrucción de este par
tido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia dictada on el expe
diente de exacción de costas de la causa 
seguida contra Fulgencio Díaz Carmena, 
se saoan á tercera subasta y sin sujeoión 
á tipo fijo, los bienes siguientes: 
Una tierra en término de Añober 

de Tajo, sita camino del Pradillo, 
de oaber 500 estadales, linda al 
Norte, con cerro Concejil; al Me
diodía, oon Alfonso Sánohez Co
mendador; al Saliente y Norte, 
Feliciano Gómez; tasada en cien
to veiotioinco pesetas 125 

Otra tierra en el mismo sitio de la 
Peña del Gato, de oaber 600 es
tadales, linda al Norte, con Ce
rros del Común; Mediodía, Cami
no Real; Saliente, Manuel Díaz 
Carmena, y Poniente, con Ricar
do Tillaseea; tasada en trescien
tas pesetas 300 

Otra tierra olivar que contendrá 
unos 36 pies de oliva, poco más 
ó menos,de igual término y sitio 
de Mondeguilla, de caber 300 es
tadales, y linda al Norte, con el 
camino de la Alameda; Medio
día, con Sabas Carmena; Sa
liente, Hipólitc Hernández, y Po
niente, Anastasio Díaz Carmena; 
tasada en trescientas sesenta pe* 
setas 360 

Para ouyo remátese ha señalado el 
día 17 de Julio próximo, á las onoe de su 
mañana, en la audiencia de este Jnzgado, 
en la del de instrucción de Ulescas y en 
la del municipal de Añober de Tajo; ad
virtiendo á los licitadores que no existen 
títulos de propiedad, y que el remate pue
de hacerse á calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Chinchón á 14 de Junio de 
1893.=Teófilo Ceballos.=P. M. de S. S., 
Fernando Ibáñez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restitoto Estirado y Benito, Juez 
de instruoción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza para que en el término de diez días, 

comparezoan ante este Juzgado las perso
nas que se orean perjudicadas á fin de 
ofrecerlas el sumario que se sigue á un 
supuesto fraile, que en el mes de Enero 
último reoorria varios pueblos imploran
do la oarldad para los presos de las cár
celes, vistiendo un hábito parecido al 
Franciscano, siendo sus señas: regular 
estatura, pelo y barba rubias respectiva
mente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
15 de Junio de 1893.=Restiluto Estira
do. = E 1 Esoribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á José Fe
liciano Moreno Lujan, de veinte años, ce
rrajero, ouyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica le parará el perjuicio 
á quo haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1893.=V.° B . ° 
Rodríguez.=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Diaz. 

Ministerio de Hacienda 

Subsecretaría.—Inspección central 

Autorizada por Real orden, fecha de 
ayer la adquisición mediante subasta pú
blica del material topográfico que necesi
ten con destino á los trabajos de campo 
los Ingenieros agrónomos, Inspectores téc
nicos de Hacienda, y señalado el dia 10 
de Julio próximo á las dos de la tarde, 
para la celebración de dicho aoto, en esta 
Subsecretaría se hace saber: que las pro
posiciones serán admitidas durante media 
hora en pliegos oerrados oon arreglo al 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Inspección central. 

Los instrumentos y útiles, objeto do la 
subasta son 45 brújulas sistema Brei-
thanplí é igual número de cadenas ingle
sas do hierro de 20 metros, juegos dobles 
de miras parlantes de dos cuerpos y 45 
colecciones de banderolas de pino salvaje 
y banderines. El tipo de la subasta será 
de 21.521 pesetas 25 céntimos al respecto 
de 478'25 cada colección. 

Las proposiciones extendidas en papel 
del sollo 12.°, deberán ir acompañadas de 
la cédula personal del que la suscriba y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en sus Sucursales, en metálico ó su 
equivalencia en papel admisible del Es
tado, la caotidad de 1.076 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se ajusten á lo expueslo ó que en su 
redacción no estéa conformes con el s i 
guiente 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , que vive calle 

de..., número... , cuarto... , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley, para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuuoio inserto en la Gaceta de Madrid 

número. . . , fecha.... y en el BOLETÍN 0 

CIAL número... , fecha..., y de c u a m 0 l e | * 
tablece el pliego de oondiclones aprobado 
que obra en la Inspección Central 

. . . i i , para 
adquirir con arreglo al mismo en públl 0 

subasta el matorlal topográfico necesario 
oon destino á los trabajos do campo, eo. 
comandados á los Ingenieros agrónomos 
como Inspectores técnicos de Hacienda 
se compromete á entregar en la Inspec
ción Central las 45 brújulas é igual tui, 
mero de cadenas inglesas de hierro, do-
ble número de miras parlantes y las 4¡j 
colecciones de banderolas de pino salvaje 
y banderines de lanilla con las lundas de 
lona, correspondientes para las cajas da 
los aparatos, cadena y miras, según «i 
presupuesto aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y bajo los pliegos de condlcio-
ues q oe acepta en todas sus partes por el 
precio de... pesetas... céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 20 de Junio de 1893.=E1 Sub

secretario, P. O., Juan B . Avila. 

Autorizada por Real orden, fecha de 
ayer, la adquisición mediante subasta pú
blica del material que necesiten con des
tino á los trabajos de gabinete, los Iuge-
nieros agrónomos, Inspectores técnicos 
de Hacienda y señalado el dia 10 de Julio 
próximo, á las tres de la tarde, para la 
celebración de dicho aoto en esta Subse
cretaría; se hace saber que las proposi
ciones- serán admitidas durante media 
hora en pliegos cerrados con arreglo al 
de condiciones que está de manifiesto eo 
la Inspecoióu central. 

Los instrumentos y útiles, objeto de la 
subasta son 45 ejemplares del Planimetro 
pola de Arasler, modelo pequeño, igual 
número de doble deoimelros de marfil, 
45 colecciones de dobles juegos de plan
tillas triangularos, trasportadores de tal
co ordinarios y oon circulo entero, curbí-
metros, rollos de papel para dibujo clase 
alemana, rollos de papel tela inglesa, ca
jas de chinches de nikel, lápices de A. W. 
Fáber, grafito de siberia, barras de tinta 
de china y 45 colecciones de hojas de re
gistro para operaciones de campo, según 
modelo adjunto al presupuesto. 

El tipo para la subasta será de 8.336 
pesetas 25 céntimos, al respecto de 185*25 
cada ooleooión. 

Las proposiciones extendidas en papel 
del sello 12 °, deberán ir acompañadas de 
la cédula personal del que la suscriba y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en sus Sucursales en metálico ó su 
equivalencia en papel admisible del Esta
do, la oantidad de 416 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ajusten á lo expuesto, d que en 
su redacolón no estén oonformes con el 
siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N. . vecino de..., que ri^e calla 

de..., núm.. . , cuarto..., que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley p»ra c 0 ° * 
tratar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid núm— 
fecha..., y en el BOLKTÍM OFICIAL núm—» 
fecha..., y de cuantos establece el 
de condicionos aprobado, que obra en 
Inspección Central para adquirir oon arre* 
glo al mismo en públioa subasta, el ° * a ^ 
rial necesario con deslino á los trabajos 
gabinete de los Ingenieros b & l ó u ° ^ ° # 
como Iuspectores tóonicos de flacien » 
compromete á entregar en la I°8P 
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(jaotral las colecoiones de planímetros 
¿ e ¿ m 9 l e r , dobles decímetros de marfil, 
ioeg°8 d e P i a n t i l l a a l r ¡angutarea, traspor-
jjdoreB do taloo, curbimetros, rollos de pa-

j tela» oajas de ohlohes de nikel, doce-
p 9 9 de lápioes, barras de tinta ohina y 
boj»8 de registro, según el presupuesto 
aprobado por el Ministerio de Hacienda, y 
bajo 1°8 p H e S 0 S d e oondloiones que acepta 
c n todas sus partes, por el precio de. . . 
pesetas..., céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 20 de Junio de 1893.=El Sub

secretario P. 0. , Juan B. Avila. 

Fáibrica Nacional del Timbre 

El dia 26 de Julio próximo, ¿ las dos 
<je su tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
U segunda subasta pública por falla de 
Hcitadores en la primera para la adqui
sición de 110.000 oartoues de varias d a 
tes que se consideran necesarios para las 
labores de la Península durante el ano 
económico de 1893-94, así como las de 
Ultramar más consumo de 1894-9!$. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que sirvió de base á la primera su
basta que estará de manifiesto en esta 
Fábrica todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana, á las tres de la 
Urde, cuya t abasta, se ajustará al modelo 
que á contiuuacióu se inserta. 

Madrid 20 de Junio de 1893.=E1 Jefe 
Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de. . . , que vive calle de... , 

número..., cuarto.. . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anunoio 
inserto en la Gaceta de Madrid número... 

fecha... y BOLETÍN OFICIAL núm.. . , fe
cha.. . , y de ouautos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Naoional del Tim
bre, para adquirir 110.060 cartones y el 
número que sobre estos pueda pedirse 
hasta un 50 por 100 más con arreglo al 
mismo pliego en pública subasta y con 
destino á dicha Fábrica, se compromete á 
entregar en la misma cada 100 cartones 
de las dimeusiones y circunstancias, que 
se expresan en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteraoión 
ulterior por los precios que á continua
ción se detallan, á ouyo respecto las can
tidades y otases de los cartones que com
prende el suministro de que se trata, im
porta la siguiente valoraoióu: 
Los 76.000 cartones del núm. i , al pre

cio el 100 de.. . pesetas... 
céntimos (en letra), impor
tan . . . . p i le tas . . . céntimos 
(en número). 

Los 18.000 cartones del núm. 2, al pre
cio el 100 de.. . pesetas... 
céntimos (en letra), impor
tan.. . pesetas... céntimos 
(en número.) 

Los 6.000 cartones del núm. 3, al pre
cio de.. . pesetas... céntimos 
(en letra), importan... pese
tas... céntimos (en número). 

Los 10.000 cartones del núm. 3, dupli
cado al precio de.. . pesetas... 
céntimos (en letra), impor
t an . . . pesetas... céntimos 
(en número.) 

Loa 6.000 cartoues del núm. 4, al pre
cio de... pesetas... céntimos 
(en letra), imporlau... pese
tas.. . céntimos (en número.) 

Importan la valoración total la suma 
de... (en letra.) 

(Feoha y firma del interesado.) 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madr id 

En esto día han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 281.995, por 1.621 impo
siciones, de las cuales son nuevas 209; y 
se han satisfecho en los días 16, 17 y 18 
pesetas 316.833, á solicitud de S3S im 
ponentes, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Junio de 1893.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Fac to r í a s mil i tares de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, oarbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Faotorla de utensilios de 
esta plaza, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora s i 
guiente: 

Día ;> de Julio próximo, á las diez de 
la mañana. 

El aceite será de oliva, de buena cali
dad y del conocido en la localidad por el 
de seguuda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0'80° 
de densidad, ha do hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburos al 
quemarse. 

El oarbón vegetal será do roble ó enci
na, de buena oalidad, de canutillo, bien 
quemado, muy sooo, limpio, sin tizones, 
piedra, tierra ui ninguna otra materia ex
traña y sin más cantidad de oisco que el 
3 por 100 del peso total que se reciba á 
cuyo efecto se cribará si fuese preoiso. 

El esparto ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buona 
calidad. 

Las prosioiones se harán por escrito y 
se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Junio de 1893.=-El Co
misario de Guerra Interventor, Baldomc
ro G. de la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, carbón de hulla doble 
cribado, ook, sal, lefia chabasoa, jara ó 
eociua, avena, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las once de la 
mañana, del dia 5 de Julio próximo, en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las petsonas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en 
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los catorce 
dias siguieules. 

Madrid 20 de Junio de 1893.=El Co
misario de guerra, Baldomcro G. de 
Llana. la 

Brigada de Tropas de AdminU-
tracción militar 

Junta de Remonta 

Por el presente se hace sabor que la 
licilaoión pública, anunciada para com
pra de ganado oon destino á la primera 
Compañía, tendrá lugar los martea y sá 
bados, á las diez de la mañana. 

Madrid 20 de Junio 1893.=V.° B.°=» 
El Presidente, Sebastián L. de la J a r a . = 
El Secretario, Mariano Funoosa. 

COLEGIO DE SAN JOAQUIN Y SANTA ANA 
(Establecido en la oalle de Faenoarral, núiu. 83) 

C U R S O D E 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Lat ín y Castellano.—Primer curso . . 
L«"Q y Catellano.—Segundo ourso.. 
Jítórlca y Poética 
««grafía 
Jjstoria de España 
¡"«loria Universal 
ficología, Lógica y Etica 
jwimélioa y Algebra 
yometria y Trigonometría 
f'«ica y Química 
««•loria Natural 
«Hiologta é Higiene 
*8ricultura elemental 
7e°gua Fraucesa.—Primer c u r s o . . . 
L í°gua Francesa.—Segundo curso.. 

U ^ ° a I Q 8 l e sa .—Pr imer c u r s o . . . . 
" 8ua luglesa.—Segundo cu r so . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN À SU CARüO 

D. Lorenzo Mangas G i l . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Jenaro Guillen Herráuz. 
El mismo 
D. Lorenzo Mangas G i l . . . . 

jp 
D. Jenaro Guillen Herránt . 

» 
» 
» 

D. Jenaro Guillen Herrénz. 
» 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

I iem 
I iem 
Primera enseñanza 
ídem 

Primera enseñanza superior. 

Primera enseñanza superior. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 5 

torta 3 0 de Septiembre de 1892.=E) Director del Colegio, Jenaro Guil lén.^El Secretario, Guillen. 

Inscripciones de matrícula 

De honor Ordinarias 

» 2 
» 1 
» 4 M 

2 
1 1 

2 
* 1 

2 
» 
» 

• » 
» 
» » 
1 2 
n n 

» 
S n 

14 

Un ttmém TOTAL 

14 

OBSERVACIONES 
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Regimiento Lanceros de la Reina 

El día 3 de Julio próximo, á las ocho 
de la mañana, se venderán en pública su

basta, 14 caballos sobrantes del Regi

miento Lanceros de la Reina, en el cuar

tel del Conde Duque.=El Comandante 
Mayor, Josó de la Prada. 17 

A N U N C I O S 

Compañia de los Ferrocarriles Andaluces 

Balance en 3i de Diciembre de 1892 

A C T I V O 

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LINEAS EXPLOTADAS 

Gastos de instalación 
SevillaJerezCádiz i n c l u s o el 

Camino Urbano de Jerez Kilóm. 1 6 4 . 2 5 2 4 5 . 3 2 2 . 1 5 5 9 9 
UtreraMorónOsuna » 9 3 . 2 3 0 8 . 4 5 2 . 4 3 7 4 4 
Osuna á la Roda » 3 5 . 5 9 6 1 . 8 4 5 . 5 7 0 6 6 
JerozSanlúcarBonanza » 2 8 8 6 0 2 . 5 3 5 . 9 6 5 3 1 
MarehenaCórdoba » 9 1 . 5 0 0 1 1 . 3 2 1 . 4 7 8 99 
CórdobaMálaga » 1 9 3 . 1 4 3 QQ 7 0 Q K C 1 C F T 

CampillosGranada »> 1 2 2 . 7 1 7 3 8 . 7 2 3 . 5 6 4 6 6 
CórdobaBélmez » 7 1 . 0 1 0 8 . 8 9 0 . 5 1 3 9 9 
AlicanteMurcia » 9 0 . 9 3 9 1 5 . 7 9 7 . 9 4 8 3$ 

Kilóm. 8 9 1 . 2 4 7 1 3 2 . 8 8 9 . 6 8 5 4 2 

2.° LINEAS EN CONSTRUCCIÓN. ESTUDIOS, ETC. 

Estudios v trabajos de la linea de Puen
teGenilá Linares 4 1 . 1 4 9 . 6 9 2 9 2 

Estudios de la concesión de la linea de 
Cabeza de Vaca á Llerena 7 0 . 0 3 5 8 8 

ídem de Bélmez al Horcajo y Tobaría á 
la Carolina 1 4 8 . 0 5 3 3 3 

4 1 . 3 6 7 . 7 8 2 1 3 
Minas de Bélmez y Espiel 7 . 5 1 8 . 6 7 4 0 3 

Acoplos 

Almacenes generales: materiales y acopios 1 . 9 8 7 . 8 5 2 0 3 
Talleres del material, obras en ejecución 9 . 3 2 1 40 
Fabricación de billetes 1 .744 4 4 

1 8 1 . 7 7 6 . 1 4 1 5 8 

1 . 9 9 8 . 9 1 7 87 

Deudores del capital 
(Capital por realizar) 

a) Linea de Ecija: 
Ayuntamiento de Ecija 1 7 6 . 6 6 6 67 
Diputación de Sevilla 7 1 1 . 0 4 5 

b) Linea de Sanlúcar: 
Ayuntamiento de Sanlúcar loO.OOO 
Comité de Sanlúcar 3 7 . 5 0 0 

c) Linea de Puentc-Gcnil « Linares: 
Subvención del Estado (1) 3 . 1 8 4 . 5 6 0 
Ayuntamiento de Martos 2 . 4 6 9 3 0 

Deudores varios 
Caja de Depósitos de Madrid (en garantía) 
Minas de Belmez y Espiel (cuenta do explotación) 
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes 
Sumas que quedan aún por amortizar por compras de 4 0 0 

vagones 
Varios deudores 
Fianzas de los contratistas 

Caja, Banca y Cartera 

Caja central 
— de la construcción de Córdoba 

íle Cádiz para pago de derechos de Aduanas 
— de las ostacionos • • 

Banco do España en Málaga ¡ S ' S S 
de España.—Sucursales 297.896 76 

— Hipotecario de España 
Credit Lyonnais.—Madrid 
Cartera de l'aris, valores de la Compañía.. 

— de Málaga 

S 8 7 . 7 1 1 67 

1 8 7 . 5 0 0 

3 . 1 3 7 . 0 2 9 3 0 

8 9 5 . 3 3 4 
9 8 3 . 3 9 0 7 7 
2 8 8 . 8 5 1 17 

6 5 9 . 1 1 7 6 4 
1 7 2 . 0 5 3 4 8 
2 3 1 . 7 4 9 4 0 

8 4 . 9 8 2 9 3 
3 4 2 4 7 8 3 9 

3 0 . 8 3 8 8 6 
16U.756 3 9 

4 8 0 . 7 5 6 3 9 
2 5 . 1 1 4 5 3 

1 . 5 8 2 . 2 8 0 8 0 
4 9 6 . 8 6 0 3 2 
1 3 9 . 9 0 2 6 4 

4 . 2 6 2 . 2 4 0 97 

0 
i 

I ? A. S I V O 

Fondo social 

60.Í100 acciones de 5 0 0 pesetas enteramente liberadas 

Obligaciones 

2 7 2 . 0 6 3 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, qne han 
producido 7 9 . 0 ' 9 . 9 4 6 0 1 

2 6 . 5 4 3 idem id., á saber: 
16.901 canjeadas contra 17 .791 oblig.' Córdo

baMálaga. 
9.642 por canjear contra 10.149 id. en circu

lación. 
2 6 . 5 4 3 que representan 2 7 . 9 4 0 id. 8 ° ' 0 de 4 7 5 

pesetas 

3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

que se hallaban en circulación no amortizadas 
en 3 1 de Diciombre de 1879, capitalizadas en. 6 . 9 0 4 . 8 0 0 

8 5 . 9 8 4 . 8 4 6 0 1 

1 6 . 3 0 2 . 1 3 1 7 5 

2 . 7 3 0 . 4 9 6 46 

3 . 2 6 4 . 0 2 1 2 5 

2 9 8 . 6 0 6 obligaciones 8 % de 500 pesetas emitidas (de 
las cuales 11 .960 fueron amortizadas; 

5 0 . 5 3 4 obligaciones 3 °' 0 de 5 0 0 pesetas emitidas (se
gunda serie, de las cuales 197 amortizadas. 

1 7 7 . 2 5 0 obligaciones 3 V, °/„ de SevillaJerezCádiz, de 
3 0 0 pesetas, series rosa, gris y amarilla, 
procedentes de la adquisición de dicha l i 
nea, y capitalizadas en 3 1 de Diciembre 
de 1879 á 2 0 0 pesetas (de las cuales 10 .286 
fueron amortizadas; 8 5 . 4 5 0 . 0 0 0 

137 .736 .877 76 

Subvenciones 

Subvenciones concedidas á la linea de Marchena á 
Córdoba, á saber: 

Ayuntamiento do Ecija 4 4 0 . 0 0 0 
— de F u e n t e s . . . . 1 9 6 . 0 0 0 

Diputación provincial de Sevilla 7 4 1 . 0 4 5 
Subvención del Estado 1 . 1 9 6 . 1 7 6 1 5 

2 . 5 4 3 . 2 2 1 1 5 
— concedida por el Ayuntamiento de sanlú

car á la linea de JerezSanlúcarBonanza 7 5 0 . 0 0 0 
Linea de JerezSevillaCádiz 1 5 2 . 6 9 8 4 7 

— de UtreraMorónOsuna Ib . 127 6 3 
Linea de PuenteGonil á Linares: 
Subvención del Estado 4 . 9 3 2 . 0 0 0 
Ayuntamiento de Martos 3 7 . 0 3 9 60 

4 . 9 6 9 . 0 3 9 5 0 
8 . 4 8 1 . 0 8 6 7 5 

En junio: Cuentas del capital 176 .167 .964 5 1 

Reservas y amortizaciones 

Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los 
beneficios de los ejercicios anteriores 5 5 5 . 2 9 7 47 

Fondo de previsión 5 4 0 . 0 0 0 
— de amortizaciones varias 4 1 8 . 4 2 9 4 9 
— de amortización de las minas de Bélmez y Espiel.. 1 . 7 4 3 . 9 9 3 4 3 

3 .252 .720 39 

Cupones y amortizaciones vencidos por pagar 

Sobro obligaciones de SevillaJerezCAdiz 7 6 2 . 3 9 2 5 5 
— — de Córdoba á Málaga, en circulación. 2 9 . 7 2 4 6 0 

— de los Ferrocarriles Andaluces 1.*serie 9 0 4 . 9 5 0 4 1 
_ — — — — 2.* — 3 1 9 . 6 8 9 4 5 
— acciones — — — 1 2 . 9 2 0 

2 . 0 2 9 . 6 7 6 91 

Acreedores varios 

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado 8 6 . 5 1 0 3 7 
Varias cuentas acreedoras 1 . 1 1 3 . 8 3 7 27 
Cuentas de orden (1 ) 2 2 8 . 2 1 2 0 4 
Fianzas de contratistas 2 3 1 . 7 4 9 4 0 

 do ompleados 2 1 6 . 8 2 1 6 8 
Banco de París y de los Países Bajos 7 . 7 4 7 . 7 5 2 6 3 

9 .624 .88S 39 

Libramientos & pagar 
Libramientos corrientes pendientes de pago 383.207 94 

Ganancias y pérdidas 

Beneficios del Ejercicio de 1891, segúu cuenta general de 
la explotación, 779.644 4 1 

Beneficios de las minas de Bólniez y Espiel 2 4 6 . 4 9 4 92 •> 
. 1.026.139 S I 

Sobrante de los beneficios del Ejercicio de 1890 1 . 5 4 7 . 2 2 5 ^ 

PÜSBTAS ó FRANCOS 194 .031 .81 

Madrid 18 de Junio do №3.= Compañía de los Ferrocarriles AndahiM* 
Consejeros: Luis Silvela.=Emilio Cánovas del Castillo. 

PESETAS Ó FRASCOS 1 9 4 . 0 3 1 . 8 1 3 1 3 

( t ) IV U s cuale» péselas 2 . 1 0 6 . 0 0 0 han sitio p a g a d w en l o s primeros meses de 1 8 9 3 . 

31 '
; 

( 1 ) En previs ión de la pérdida á sufragar por e l c a m b i o , sobre las sumaa ex i s t en te s en Esp**» * 

Diciembre de 1S92. 

MADRID: 1 S 9 3 — E s c u e l a Tipc^rálca del l lo tptc io . 


